
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Pertenencia de Olga Cecilia Hernández Neiza contra Carlos Arturo Neiza y, otros. 

Radicado: 110013103 009 2017 00432 00. 

Ingresó: 11/06/2021. 

 

Mediante auto notificado por estado del 15 de julio de 2019, fueron citados los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MATILDE NEIZA BELLO y, su emplazamiento 

se surtió conforme a las reglas establecidas en el artículo 108 y 375 CGP; en atención 

a lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Notifíquese al designado curador ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE  MATILDE NEIZA en los términos del CGP y Decreto 806 de 

2020. Por la secretaría procédase de conformidad con la oportuna colaboración de la 

parte interesada. 

 

 

2. Prorrogar el término legal establecido en el artículo 121 ejusdem, en razón al 

numero de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y 

las diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3a330ab36cb5b0ceff793ae002cc81108cd5e6fcae768a3514666323f1a989d1 

Documento generado en 03/08/2021 07:39:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


